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D I A R I O  DE

Del Biiércek» 12 de

Sun Gregorio Magno , papa y  doctor.

la s  cuarenta horas están en la iglesia de S. J'.-ian de Jcrosalen : se dei» 
eubre á las diez de la mañana, y se reserva á las seis de la tarde.

Luna nueva á l is  Q d i la tarde.

Sale el sol a las 6 h. 1 1 m. ; y se pone a las 5 h. 48 m.

Dias horas. Termómetro. ¡ il.irémetru. Vienin.s y Atmósfera.

r o n noche.
II 1 1

 ̂ gracl. 8 28 i. I p. e. 0 . sereno.
11 6 msuaua. 8 g 28 I s S. 0 . nabes.
iü. 2 tarde. 12 2 8 1 8 S. Idem.

Mando militar. —  Orden de la  plaza.

General de día el mariscal do campo D. Josef Aatoaio de Sans.
Su ayudante <1 teniente D. Paladío JuQcá.
Gcfe de milicias de servido el del tercer batallas.
Rondas y contra-rondas el it .*
Principal de Atarazana* , para mañana , batallón do S f * .  Oficiales, 3.* 

coRif'añis , su general gefa el mariscal de campo D. Salvador M oió, J co­
ronel comandante D. Manuel Bayona. = Moxó.

NOTICIAS ESTRANGERAS.
A u s t r i a .

yiena  3 i da enero.
Ayer D. Mariano de Carnerero, encargado de negocios de España en es­

ta capital y ha recibido sus pasaportes de parte del príncipe de Meternich, 
y la orden de salir de los Estados Anstriacos.

F r a n c i a .
Parts 16 de febrero.

Duración de la guerra de España. La historia y la rezón decían que una 
guerra nacional en España no podia dejar de ser una cosa de larga duración, 
y Iss pasioues respondiaa que esta guerra seria negocio de i 5 dias , y que 
una punta lo demostretía. Las Cortes hao decidido la cuotiun: la guerra se­
rá nacional; y. si se empiezi, ¿ cuando ss acabará ?

Tolavía hay testi.vH oculares de la alegría y alborozo que minifeetaron 
loB que en sentido contrario hicieron en 22 de abril de 1792 que Luis XVI, 
á pesar Je sos tristes presentimientos, decisrase la gu"rra al Ausuií. Unos 
'(uerisD perderlo haciéndole dar este paso, y  otros no dudaban que el le-
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.ultado seria sacarle prento del cautlrerie : ia« o  en
como en las del Sena se contaba con el triunfo. Ahora bien, ¿ Cuando fina 
S  aquella guerra que, según dedan algunos, no iba a ser mas que un 
naseo militar ? Declarada en aa de abril de 1792 , so concluyó en 3 t d» 
K e T e  18 .4 . ¿ Y  que se han hecho todo, aquellos que fundaron sos gran-

filos de la cuchilla ó do la hacha ; otros han sucumbido al tedio de des 
tictro y á los horrores de la penuria j estos, protegidos por ^
s e c re J ó  por un bcnófico silencio , ee han acogido a! país en donde debían 
í n S r  triunfantes; aquellos han doblado la cerviz bajo las horcas caudmas 
de la amnistía, ¡ Cuántos Estados trastornados, famas eclipsadas, y otras 
saliLdo de la oscuridad del caos! ¡ Qué erupción de portentos "
horrorosos! ¡ Cuánta sangre derramada ! ¡ Cuanta» lagrima» y ‘

tesoros consumidos! i Cuantas mudanzas en el uaiverso! ¿ ll.ibi3n visto 
todas estas cosas los que abrigaban en su seno aquella tan deseada guerra. 
Pues lo mi»nio sucedánea todas las demas, y  quien las ve nacer mal pue-

de principio» tienen un oaracter de 
tenacidad%ue ne es propia de las guerra» meramente política», 
interese» de esta naturaleza tienen límites estrecho», lo» cuales pueden m n - 
sieirse fácilmente. No sucede lo mismo con las demas guerras, ea q - 
materias conbusiible. se hallan en gran abundancia se ^
tad V no son susceptibles de moJibcaciones. Es de temer que tal sea la 
eucrra^ de España, puesto que está resuelta á resistir; ¿.y qué es una resis­
tencia espsnoSa ? La eternidad , ¡ yyS años de combates contra los 
E t t r  que dispooii á su arbitrií de todo el poder de Roma, perdió do. 
ciércitos’eo un ataque infructuoso contra lo» cántabros, y Napoleón ha vis­
to á su» ejércitos, que eran ei terror de la Europa, obligados á retroceder 
desde Cádiz á Toluia. El español en el combate no es mas que u« afnea 
no ( i)  • cede en la llanura; ptro resiste detrás de cualquiera pared y de

f O Esta mania de los franceses de comparar los espandes á los afri­
canos , es efecto de lo malhue nos conocen y  de que no saben smo super. 
ficialmente nuestra historia. E s  cierto que la dilatada guerra « «  
lacer.os prueba la constancia de los espanoles,en la  cual tuto m  duda 
mucha parte la  diferencia de religión ; pero en las guerras posteriores con 
las primeras naciones de la Europa no solo dieron pruebas de constancia 
r  de valor . sino que manifestaron una profunda pericia militar. Vesde 
Principios del siglo X V I  hasta la batalla Ae Rocroi, á mediados del 
X V I I , es decir ; por espacio de cerca de i-So anos , f u e  indis^tablemen- 
te la injanteria española la primera de la Europa. E l  gran Henrique IV i 
no pudo menos de adm iraría en el célebre sino de Amiens > cuando ha­
biendo ido al archiduque Alberto á socorrerla plaza, y  no habiendo po­
dido verificarlo, se retiró sin que la caballería francesa, en numera de 
i o 3  hombres,- y  llevando ú su frente al intrépido Henrique, pudiese rom­
perla en ninguno de los pasos dificiUs por donde tuvo qup hacer su reti­
rada. Este insigne capitán esclamó entonces y  dijo , que si d su valien­
te caballeria pudiera reunir aquella invencible infantería , no dudara Ha­
cer la Euerra á ¡cdo el universo. S i  hubo pues una lurga época en .¡ni 
ettando tan adelantado el arte de la guerra fueron los españoles los pr¡-.

sa !
no.
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UB espaldón igna1m?r.te que detris de una muralla- Con ¿1 to lo  sitio se con­
cluye sobre la brecha , tí bien con el ultimo pedazo de pan. Zaragoza cuen­
ta con tintos sitios como casas : 5o0  hombres se sepultaron entre sus tni- 
aas , los cnales habían jurado de antemano sobro sus sepulcros , y habían 
recibido la consagraeisn anticipada de la muerte. En América estamos vien­
do á los residuos de algunos batallones enviados de España continuar a 2 
tí 33 leguas de su patria, i  la cual acaso no volverán jiraas , una guerra 
que ya no tiene otras raines que la invencible, ó por nifjoi decir inespli- 
cable pertinacia del carácter español.

Este carácter se hecha de ver en to d s, y  se hallará indudablemente 
en esta gnerra, á la cual prepara una larga seria de incidentes. ¡ Qué asom­
broso fentímeno serla ver á la Europa inmóvil en medio de la larga con­
tienda de dos grandes naciones , al aspecto de una guerra de principios apli­
cables á todo europeo , y en la que cada uno podría ver su^propia cau­
s a ! ¿Cuando se acabaría semejante debate? ¿ Quién podría señalarle térmi­
no, molificarlo, aplacar las pasiones puestas en acción, desvanecer las in­
trigas , y precaver todos los accidentes en los hombres y en las cusas. 
¿Dtíndeestá el remedio de todo esto, y quién puede aplicarle?^

Burle en uno de aquellos raptos vehementes que tanto briUo -liemn a 
su talento dijo: La guerra no os una coqueta con quiea se puole juearj 
es una divinidad terrible , que con la lanza en h  mano y la cabeza de ik.e- 
dusa al pecho , no puede mirarse de cerca Bm espanto. La sangre del hom- 
bre solo debe servir para rescatar al hombre 5 entonces se derrama noole y 
santamente; todo lo demas es crimen y iocurs.“

Este último rasgo se resiente un puco de la ecsageracÍGD con que acos­
tumbra á espresarse este tutor, mas célebre por su vehemencia que por fu 
circuaspeccion; pero estas palabras pintan maravillosamente la necesidad 
de no decidirse á la tercifalo medida de la guerra hasta después de haber 
apurado todos I.-3 medios de evitarla, y asegura lo bien los de coooiuir- 
la , pues acaso habrá que terminarla con quien no se había empezado, ba 
1792 principié la guerra entre la Francia y el Austria solas , y eu 181 f 
fiiializtí ron to'ja la Europa. ¡ Plegue al cielo que la que pende sobre nues­
tras cabezas no finalice con todo el universo !

-NOTICIAS DE ULTRAMAR.
Es t ib o s  unidos.

Nueva rorCK 8 de enero. Las noticias de Vetacruz confirman que el 
embajador de Columfiia , ha recibido orden de salir de Méjico con toda su 
legación. También se dice que en Alepo se ha intentado envenenar sel em­
perador Itiirbide.

meros miUtaret de la Europa , ¿ por^jué no podrán volverlo á ser cuan­
do tiemn tun poderosísimo estimulo para ello'como es la defensa de la  
m e r ta d l ¡SDguna de las calidades fsccan y  morales que constituyen al 
buen sold idofa lta  á los españoles modernos, temperamento robusto, agi­
l i dad, destreza, fo rta leza , valor, sobriedad, constancia , paciencia en 
los trabajos , sumisión á sus gefes, en fin  cedas cuantas propiedades se 
requieren para la profosion de las armas, otras tantas les ha dudo la 
noturuleza, y  sabrán emplearlas contraías que atenten á sus derechos. 
Dijénse pues los escritores jranceses de esas fa lsas comparaciones con 
pueblos bárbaros y  feroces , cuyo carácter y  cualidades mírales distan 
tumo de la índole generosa delpueblo español y  de su estado de civilización.Ayuntamiento de Madrid
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ESPA5'A.

Embarcaciones que entraron en Cádiz desde'22 de febrera 
hasta 2 5 del mismo.

D h  22. =  Entraren la polacra San Antonio , patrón A|u.t,n Durall . ie l  
Vendrell y  Alaecira. en nn dia , con Tino y aguardiente. Laúd San Antonio, 
patrón Bartolomé Mijans , fie Tarragona y Algecita* en un día , con ídem.
Ademas cinco también españoles. . tí t .«e

Y  han salido el bergantin-eoleia español Vengador , maestre D. Josef
Alvares Verifia , y dueño D. Fernando Gargollo , para Veracras con escala 
en la Habana ; un francés para el Havre de Gracia y Rúan , y dos españo­
les pata Rivadeo y la Cotuña. . t? — -̂c

Día 23 =  Polacra española nuestra Señora del Carmen , patrón Franc.s- 
co Salvador. de Lloret , el Vendrell y Málaga s  2 dias ,̂ con vmo y aguará 
diente. Ademas un americano con duelas , y einco españoles.

Y  han salido el berpantin español Alerta , maestre D. F.ancisco Rome­
ro . y dueño D. Miguel Aznpardo , para Vetacruz y Habana Bergantín ídem 
la  Constitución , maestre D. Josef Riera , y consignatario Garjacm , Rome­
ro y coropan.'a , para Cuba ; y un qneche-marln también espsnob

Dia 24. =  Laúd San Antonio , patrón Pedro Pages , de Tarragona  ̂ y 
Malaga en 2 dias , con papel , aguardiente y cotonías. Lmid nuestra Seño­
ra de los Dolores , patrón Julián Gómez, de Alicante y Mílaga en 3 días, 
con vino. Laúd nuestra Señora del M ar, patrón Pedro Casait, de Vilanova 
y  Gdtrií en i 3 dias , con aguardiente y metnann'as , todos espanoles.

Y  ha salido un queche holandés para Gibraiiar. ^
Dia 25. =  Han entrado siete embarcaciones españolas.
Y  ha salido an queclie-niarin español.

Madrid  27 de febrero. 
iH T lC U L O  DE O FICJO .

El Rey ha espedido el decreto siguiente :
„Don Fernando V II por la gracia de Di«s y por la Constitunon de la 

Monarquía española, Rey de las Espsñas, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren , sabed: que las Cortes estraordinarias han decreta­
do lo que eieile : =: Las Cottes estraordinarias , usando de la facultad que 
se les conced'e por U Canslitiidon ,  han decretado lo siguiente: Att. i._ 
La fuerza naval de que ha de constar por ahora la armada , para determi­
nar el numero de oficiales de todas clases , dfl.e componerse de 12 na- 
TÍos de porte de 60 a 80 cañones : de 20 fragatas del de 3o al 5 o : de 
10 corbetas del de 20 al 3 o ; y de 3o buques menores de Jas cla8es_ de 
bctgamifies , goletas, y  bergantines goletas del de 10 á 20; sm perjuicio 
de irla eumf'ntandn sucesivamente , sfgim lo permitan los medios y recur­
sos del Estado. 2.® Con arreglo á Jo dispuesto en los artículos 56 y 5y 
del dtereto orgánico de la aimad.i, se precederá inmediatamente á la re­
forma de sus oficiales inútiles. 3.® Si verificada la reforma de los oficia­
les fuesen insuficientes los restantes para cubrir las atenciones del servicio, 
podrá R¡ Gobíeriin ir aiinicniando su numero sucesivamente , no solo con 
monorciun al de i.uqiies deeretailr.s , sino con arreglo á an tercio mas, 
si su necesidad fuere proheb’e. 4.“ f-o 'Hspuesto en el artículo anterior se 
entiende , no solo con respecto á los oficiales de todas clases del cnerpo 
t-eneral de la armada , smo también ron los do la marinería pero no con 
los de la tropa, que no uecesitando formarte co ala  antioipacion que aque-

lai
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líos no Jeben ésceder nunca del n.» cotfespondiente i  h s  atenciones efec- 
t vas’  de la armada. 5.» Adoqae resulten sobrantes algunos oficiales útiles 
con respecto al otímero do buques y comisiones del día , no se despedi­
rá á nioguflo dd servicio. 6.» Intccia las Cortes no declaren que la tuer­
za de la armada ha llegado al completo que el Estado necesita , el Gabiccn» 
no estará sujeto para el reemplazo de vacantes al sistema de antigüedad y 
mérito aue establece el art. 58 del decreto orgánico , sino que atendera al 
mérito, prefiriendo la antigüedad en igualdad de circunstancias. 7. Es­
tando dispuesto en el art. 62 del decreto orgánico de la armada qne los 
caoitanes de fragata manden las fragatas, y los primeros tenientes las cor­
betas , podiendo caber alguna duda sobre el verdadero Ifmite que separa 
estas dos clases de buques, se declara que aquel lo determina el porte de 
80 cañones. 8.° La fuerza de la tropa de marina destinada al servicio de 
los bnnues y de los arsenales será la de 4® hombres , que tormarán cua­
tro batallones en los términos que propone el Gobierno j y sus primeros 
comandantes deberán ser de la clase de coroneles, y  los 
vares de la de tenientes coroneles. 9.“ Se escUará el zelo del Gobierno 
para que con arreglo á lo dispuesto en el « « .18 7  del decreto orgánico de 
la arraala , presente á las Cortes con la posible brevedad el sistema ad- 
ministrativo que deba regir en ella ; como asimismo la reforma y arreglo 
de aue es susceptible este cuerpo , no solo en el número de sus indivi­
duo. , sino también en sus clases ; debiendo servir de base como pata lo^  
demas de la armada la fuerza material que se acaba de determinar Madnd i S  
de febrero de i 8 z3 . =  Domingo María Ruiz de la yoga , p^sidente.-M a­
teo Seoane Sobral, diputado secretario. =  Josef Santiago de Muro , diputa *̂

Portanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes , goberna-* 
dotes. V demas autoridades asi civiles como militares y eclesiásticas, do 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guydar , cumplir y  ege- 
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido  ̂ para su 
cumplimiento , y  dispondréis se imprima , publique y circule. Está seaalado de 
la mano de S. M. = En Palacio á a5 de febrero de i 8 z 3. -  A D. Diomsic»

/dem a8.
El general Copons, ha sido nombrado interinamente gefe militar de Pai 

lacio.
Idem 1*® de marzo.

S  M. ha diriiido á cada uno de los secretarios del despacho el siguien­
te decreto : „L as reiteradas instancias que me habéis hecho , é_ igualmente 
los demás secretarios del despacho pidiendo os admita la renuncia, han mo­
vido mi real ánimo para que acceda á vuestros deseos ; pero antes de que 
os retiréis á gozar del descanso que tanto apéteoeis , conviene que leai» 
vuestras respectivas memorias y entereis por ellas á las Cortes del estada 
de la nación en lodos los ramos de la administración pública. Para enton­
ces os admito desde ahora la espresada renuncia, manilestandoos que vues^ 
tros servicios me han sido muy gratos y han merecido mi aprecio por el 
aelo, pureza y laudable constancia con que habéis promovido la prosperidad 
pública, y habéis tratado de sostener mi trono coastitucioaal y la dignidad 
y honor de la nación. Tendteislo entendido y dispondréis su cumpUouen- 
to. = A  D, Ftaacjíco Feraande;i Gaseo.
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I i|i:

Idem 2,
En la sCííon de este día , ge did cuenta de nn oficio del Sr. tecretari •  

'áel despacho de la gobernación de la peoi'asula , participando i  las Cortea 
nue S. M. se habia servido admitir la dimisión que habían hecho de su en­
cargo loa señores secretarios actuales del despacho, nombrando para desem- 
oeñar las respectivas seíretarias á ios señores Flutez Estrada para la aecre- 
u ria  del despacho de estado; para la de liacienda, D. Lorenzo Galbo de 
Bozas- para la gobernación de la península, D. Antonio Diiz del Moral, nom­
brándole asimismo ioierinamente para deseiupeñat la de Ultramar; para la de 
«acia y justicia i  el señor D. Joscf Zorraqoin ; para la de guerra á D .-Jo- 
*ef María Totrijos; para la de marina á el Sr. U. Ramón Romay.

Idem 3.
Uno de los Stes. secretarios de las Cortes Icyrt el siguiente oficio del

*  Esemos Señores: el Rey en consecuencia de lo qae en la sesión de 
ayet” han aprobado las Cortes, y deipues de haber consultado á su conse- 
•o de estado h i resuelto señalar la ciudad de Sevilla pira la traslación de 
S  M. la de’ so gobierno y Us Cortes ; y al efecto , ha dedo las tírJenes 
corresjondienies para la seguridad de los caminos y demás que sean nece- 
haikf.

i"

Lns periódicos de Nápoles contienen el articulo arguiente:
Ñápeles 3 de febrero. La gran corte especial de Ñapóles , encargada 

áe proceder contra los individuos empleados en la conspiración que estalló 
i  principios de iulio de iS zo  centra el gobierno actual y contra la auton- 
áad real , persigue en rebeldía á los acusados , ausentes , á saber: el ex- 
teneral Guillermo Pepé ; el cx-gcneral Miguel Catrascosa ; el abate Luis 
Menícbini el teniente coronel Lorenzo de Concilns; el abate José Capuccio, 
<1 capitán Baitoloú.d Palella ; el mayor Pisa &c. &c., después de h^^er ^ns- 
«Tito sus nombres en el registro de los criminales ausentes y cumplido to­
das las formalidades prescritas por las leyes vigentes:

La corle ha procedido solemnemente el z 4 de enero á la f<*cu» <>" fe

Bándolos todos á la pena capiiaL^ que las medidas enérgicas del

»ia , la Italia á disposición del Austria, y la tspau4 a e 
Fiancia. _________ __________

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

7 17 real Y  distinguida orden española de
'Don Josef Camps, >a proníneS de Bzrcdona  ,

Carlos H J ,  incorporación, ventas y estinc.on del
El Sr. rcu ar de aa de febrero ülúmo me dice lo|Ci4diW público ea cueulat de aa o

cont
guiei

au
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En este día digo á los gefes de las oflcinae en las prevlnciai, á los 

contadoree de maesua^gos y cecibidorea de la orden de San Joan lo sr-

Por la Jonta directiva del Crtídito público se ha comunicado i  esta co- 
n>Uion especial de mi cargo con lecha, de 3  y i 8 del cornéate dos decata- 
dones de la comisión de Visita de este establecimiento de i. y i 4  del m.s mo , relativas ambas á redenciones de censos , focos y demas cargas , cuyo
' ’ ° p Z t a ^ ^ Z T o L i « > n  h , .o ..« ln .d o  la ao.._»l.a Jal co m ¡« ...Jo  aa- 
rffdal de incorpotacion y ventas , de que acompañan V . E. y  V. bb. co 
S a  cen eí papfl de 17 de «'‘ ero último, dirijida á que se declare desde que 
fprha deh»tá tenet efecto b  suspensión que se acordó en el decreto de aS 
de mavo^último de b  facultad de redimir los censos consigoativos y reser- 
de mayo Ultimo gravitasen sobre bienes y rentas de domi­
n o  n a r t i c u f í !  s V r c e d i ?  el decreto de 9 de noviembre de tbao, 
nm partícula 1 j  \gg solicitudes que fueron presentadas antes
L “ b  cs . a-cia ” de S o  decreto de a6 de mayo, desde aquella hasta
la Dubli-acion y de^de esta hasta su llegada á Us ptovicc.as; y conforman-
doB̂ e con lo que propone aquel comisionado, y apoya esa Junta, ¿a  ser- 
cose con 10 q i p espresadas redenciones solicitadas
S s  t  b r e r i a ^ p S o c i a s  la circufar de 15 de junio prúesimo an- 
tCTior en que la eslinguida Junta nacional comuo.cú el espresado decreto 
de las’coit?f; y que bailándose en el mismo caso la carga de regalía de cu- 
sa V anosPDto ^se entienda con esta la misma diaposicion.

^Selunda. Enterada b  comijíon de lo que V. E. y V. SS. se 
nifestafle en su oficio de 24 degenero üUimo, acompañando copia de la oon- 
í S h e c h a  por el Comisionado especial de incorporación y ventas sobre la

estension que debe j  c “ iiÍo público;

r : L 7 i . r t r s . » t  .1:  . . . »  j .
j  I j  1 mifl nn nhítar.te lo dispuesto en la instruocion de 18 de oc-

Je f™ ".,  je „ e .  . j » ,c>

tlculo 20 del “ >s.no y 9 ^ ^  an ono para su redención, los censos
de 8 de jumo foros y demás de que hablan los nu-

1 Ir. i  V  ambas para su inteligencia y cumplimiento en la par- Y  las traslado á V. ambas para su y publiquen con to-
te que / 11, á noticia de todos los interesados y
da la posib.e f»P’' * P ^  terminan, dándome aviso del lecibo.

.“ ¿ 7 “  V “  oo=" ¡s«.l .b j . . . ,  y c .„  d  J .  qa. c u a o .a  c .„  .«
autoridad y f^Y’'̂ “e 'n o ¿ rb  Ta'» ^ r i r t e l V n c b T  gobierno de quien com- Lo que se lia-. J de lo. moradores de las cuatro pro­peta ; y á fin de que llegue Alcaldei y Ayentamieutos conslilucso-
vincias de b   ̂ Jor «dos los medio, pn-nales mandaran publicar este ed . ¿g jgag..ibUa que tenga la mayor publicidad. Barcelona 7
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Iniendencia, de la provincia de Barcelona.
Ministerio de Hacienda, a  Sección g.® =  El Rey ha tisto con aprícía 

los senlimientos qae animan á V. S. y á los demas emplea jos de Ha­
cienda en esa provincia con motivo de las notas pasadas al Gobierno de
S . M. por las potencias estrangeras. Y  lo digo í  V. S. de su Real ordea 
para su noticia y la de los empleados que suscriben la esposicion que acom­
paña i  su papel de 20 de febrero último. Dios guarde i  V. S. muchos años, 
Madrid 7.° de marzo de i 8 a 3. =Egea. s  Sr. intendeutede Barcelona,

Idem. Las Cortes han oído con el mayor aprecio la felicitacioo que 
los dependientes de Hacienda de esa prorincia hacen de resultas de las 
celebres sesiones de 9 y i i  de enero, que V. S. tuvo á bien dirigirme y 
que yo tuve el honor y satisfacción de hacer presente al Congreso, Dios guarde 
á V, S. muchos años, Madrid 3 de marzo de 1823,= Josef Canga Argüellei.ü 
£ir. intendente de la provincia de Barcelona,

público.
Atenta siempre esta Diputación provincial á procurar por los medios 

posibles el bien estar de los pueblos y la defensa de sus derechos; con­
siderando la importancia de surtir esta capital abundantemente de TÍveresj 
de poner ana traba á los que se ocupau en el frndulento tráfico del rui­
noso contrabando ; y de facilitar el acierta de sus especulaciones al cemer- 
eiante de buena fé ; ha venido esta Diputación en reducir las derechos de 
los granos, harinas y demas comestibles de procedencia estrangera,á la 
mitad de los que se señalaron en decreto de i 3 de febrero pttícsimo pa­
sado, tanto con respecto á los derechos nacionalei,  como á los municipa­
le s , debiéndose sujetar estos en los géneros que no sean de medida, al 
peso castellano , conforme se practica en la Aduana : empczsndo á tener 
efecto desde mañana inclusive , i  cuyo Gn se pasan les oficios conducen, 
tes : anticipándose este aviso al público pata su conocimiento y gobierno.

Barcelona i i  de marzo de i 8 a3. =  De acuerdo de S. E. , Cayetano 
Rovitalta , secretario.

A R T ÍCU LO  COM UNICADO.

Sr. editor : como soy hijo de madre reveateria si no desahogaba mi 
mollera manifestando lo mucho , que me ha gustado la invitación de la 
Diputación provincial, para la construcción del vestuario de los 941 hom­
bres que pertenecen á la provincia de Barcelona , por el reempUzo del de- 
creto de las Cortes de 8 del prácsimo pasado : y como por el mismo , de­
ben presentarse dentro de un mes de su recibo, no dudo verlo vetiicado 
por todo el presente; y con esto se acallará i  cuantos admiraban el descuido 
de nuestra provincia en esta parte.

Muchas veces preguntaba , que razón milita qne esta no esté al nivel 
de las demas del Reino ; siendo asi que la de Lérida , que es de igual 
catadura á la nuestra tiene hecho cuanto le pertenece ? En las urgencias, 
lo propio es la actividad; y huir de la apatía, aprovechando el tiempo, 
que nada hay de mas precioso no malogrando la actividad de los ciuda­
danos, que tantas pruebas tienen dadas de hacer toda suerte de sacciQcios 
para sostener la libertad. En vano el cuerpo legislativo dará disposiciones 
para repeler toda agresión; si los demás no lo segundan poniendo á Iq mjii

D i
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«o del eWecito h  faerza qoe ellos diiponen. Si todos coBvenímos ler desi- 
tendida U razón por los que quieren esclavizarnos , y que el derecho de 

intervención es laa bayonetas , no será defectuoso todo difenmiento de- 
isndo de hacer de consuno cnanto le está cometido ? Convencido d- esta 
Lrdad diciio mi desaliñada voz á nuesttoa gobernantes, sup'.icandohs que 
con W velocidad del rayo, se hagan los dos reemplazos estraordinanos que 
n->8 fa’ tan V no retárdenla satisfacción de ios agraciadas eo unirse a las 
filas Je sus conciudadanos. Debiendo la capital ser el modelo para los 
demss , no obstante de desconfiar de mis ideas no he querido sufucat la 
qu- me ba sogerído , á .fio de hacer con prontitud , y sin chocar las cos­
tumbres de sus habitantes el cupo del casco de esta.

Tdmese nota con toda ropidiz de cuantos comprende la le y , y díga­
se nue el que deposite 8 duros será escluido del sorteo , y los que de- 
fien de haccfto , irán en suerte , quedando quintos los que salgan : sit- 
íiendo el todo de lo depositado paca suplir el ddlicil si resultare , y lo 
restante para los mismos salidos, ya dándoles alguna prenda de vestuario, 
como igualmente algo a i clase de gratificación , conforme resultase del to-

protesta de todo envanecimiento , y deseo de set político; pues 
ni uno^ni^otfo me ha impelido importunar á̂  V . solo si lo mucho ape­
tezco ver libre y feliz á mi patria. =  E¡ Montañiís.

Dictámen acerca v a r io  p u r to  relativos á vacura presentado por la na­
cional academia de medicina práctica de Barcelona á las Juntas su­
p rior  de Sanidad de esta provincia j  IHunicipal de la presente ciu~ 
dad , en cumplimiento de los respectivos oficios de 28 de enero y  o 
de febrero de este oñ# dirijidos á ac/ud Cuerpo de salud publica,
cuyo contenido es como sigue : . , -pi ti c ,

«Sanidad. Junta superior de Ja provincia de Barcelena. _  El limo. í>r. 
nresidenie de la Junta superior de Sanidad dol reino en 8 del curtiente mes 
comunica á esta superior de R»al orden lo que sigue; -  El Universal , pe­
riódico de esta eapiial del sábado 4 i d  corriente trajo un articulo sobre 
1» renovación de la vacuna, proponiendo sn autor vindicar este precios» 
esnecífico del influjo de la opinión , que á vista de la epidemia de vi.ue- 
]8, naturales que reinó en el año último , sufriéndolas muchísimos qne 
estaban vacunados , pudiera suscitarse acerca la ineficacia contra eHa. ISI 
Gobierno de S. M. siempre solícito de fijar las bases de la prosperidad 
común en datos los mas ecsactos y lejos de le» errores que pudieran ofen­
der á BU ilustración en materia tan principal , no ha debido mirar con in­
diferencia ni su mayor esclarecioaiento , ni los progresos de qac todavía se- 
lia cepaz el método de la vacuna ; y con este loable designio por Real or­
den espedida de la Secretaría del Despacho de la Gobernación de la Pe- 
nhieula ha resuello se averigüe , si la plaga de las viruelas se estendió 
efeeiivamente tn esa provincia el año próosimo pasado , mas que en nin­
guno de los antecitires desde que esed en práctica la inoculación _ile la va­
cuna y t'J ves tamo como cu.aiido no se conocía este preservativo sena- 
lándwse en tal caso las causas á que se atribuya su propagación ; y »i en 
e:ta se h.n ol'strvalo algunas novfilalcs dignas de atención, como espeii®

la ile haber ii.v.a.iiJo la ciif'ernicJa'i á los vacunados , y desen- 
vuedo ia iDi'.ma rooltgnida l que en Iis no vacunados , esplicándose asi-
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mismo las razones ile fste fendiaeao coa especiílcaníon ds los fiechos ecsit- 
lentes para fundar opinión , y proponiendo los medios convenientes para 
evitar que se repito. Y  deseosa esta Junta superior de contribuir por su 
parte con las bcre'ii :as intcaciones del Gobierno , traslada á V. S. la es- 
presada Real ord' H a fin de que en su vista se sirva manifestar cuaatis no* 
ticias tenga y pueda adquirir sobre su contenido eu el roas perentorio lér- 
minci. — Dios guarde a V. S. rau';hos anos. =  Barcelona 28 de enero de 
1823. = El vice-presidente Josef Camps. ~ Francisco Soler , secretario. = 
A  la academia médico-practica de esta ciudad..,

^  la nacional acadeinia de medicina práctica ele Barcelona.
La comisión nombrada por la academia para informar acerca los varios 

puntos réUtivoi i  vacuna que incloyeo los oficios de ¡as Juntas tnpecior y 
municipal de Sanidad con fecha del a8 de enero y 3 de febrero- de este 
año , tiene el honor de presentarle sus reflecsiohes acompañadas de las ob­
servaciones ecsactas que desde el descubrimiento de la vacuna han formado 
otro de los objetos interesantes i  este cuerpo de salud publict.

Bajo estos principios la comisión puede aiiemar que en esta capital los 
muchos que han sido debidamente vacunados , no han sufrido las viruelas 
n.aturales á pesar que se citen ejemplos que por ser rarísimos no merecen 
formar el menor contraindicante para la vacunación j tanto menos cuando 
entre aqu- l̂los pocos se dada , d no se sabe de cierto si tuvieron los pa­
cientes la verdadera vacuna por haber sido confiada esta operación á gen­
tes poco 6 nada versadas en el particular , ó por haberse descuid.ado por 
los padres ó encargados de los vacunados el presentarlos saccesivamenie p i • 
ra saber el curso de sus períodos , i  pesar de haberse mandado por el 
Gobierno en los varios bandos que al intento se han publicado. Sin necesi­
dad de amontonar hechos positivos que manifiestan el específico de que se 
trata ; el haberse probado en l i  nacional casa del Socorro , que rozasen 
en distintas épocas , y que dormiesen en une misma cama vacunados y vi­
rulentos sin resultar lesión alguna en los primeros, confirma el grado pre­
servativo que tan justamente se ha adquirido el hallazgo del Dr. Jenner. 
La ineficacia pu¡s de ia vacuna en los pocos individuos que han padeci­
do las viruelas naturales ha resultado de camas que no hubien lo sido me­
ditadas con aqu'ila escrupulosidad que ecsijen los observadores en igual 
materia , ha dado lugar i  creer inefiesz un específico tan precioso como 
reconiendable.

Tan lejos está de creer la comisión que el virus varunu haya dege­
nerado coa la série de años que tan felizmente se practica aquella senci­
lla operación , que en el dia se observan en muchos individuob las eiiip- 
ciones artificiales , ó vaccinas iguales en un todo a los que se notaron pri­
mitivamente con el counpox ; y si circuasímeras particulares que no deben 
ocultarse á los prácticos ea la vacuna iadiran algituas modificaciones aed- 
deotaies; estas no deben ser consideradas como esenciales de aquella erup­
ción , sino como bijas de la ¿d;yocincracia , ó consiitudan física de los 
vacunados , que en todos tiempos se han observado sin hrbst alterado el 
preservativo de la vacuno. Seria injusto atribuir á la vacuna varios acci­
dentes porque cualquiera eafermedad p u d e so-brevenír después de la va­
cunación i pues en to los los momentos de la viJa est.imos espueslos á caer 
enfermos. P.ara Jcm.)stcac que una dolencia es posicivamente ocasionad* 

■ por la vacura , se debe probar ante todo .¡«e ei sugeto atacado de ella
Ayuntamiento de Madrid
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n9 se he es[meslo i  U accian de las causas capaces de
de vacunado ; coiivcndtia estar seguro que no residían en él di p
nes cunstitucionales , é hereditarias para contraer la f
denles que se inculpan á la vacuna se presentarían con ® ,®1¡
fuese su causa. Todas las observaciones leoogidas con la mayor
dad en Ldndrcs , Géi.ova , Madrás , Paris , en esta misma cap. al , como
igualmente en los diversos estados europeos comprueban que los aceden
tes después de la vacuna se han presentado cuando mas en razón de «no,
ú dos á un millón de individuos vacunados , bajo

dos de la vacuna.

Con el Sn de hermosear la paite de la acera de la Rambla la
plazuela de la oasa de «.'• Manuela Navarro basta el
ícmduotos de agua se ha proyectado la ,V, L um
ra verificarlo se pone en venta, á publica subasta bajo las “ “ “
que estarán de manifestó en U mesa de la 3 .= sección de U * ^ i a  de 
Ista municipalidad el terreno que media á lo hasta
de la pared formada para cerrar el corral y jardm de ¿ ‘cha casa hasta 
la línea de rectificación formada en aquel punto. Las personas q q 
ran ofrecer postura sobre dicho terreno pod.áu presentarse a b s  U s a . 
consistoriales de die, á doce de la manana del miércoles d «
euientcs hasta el iS inclusive en que se rematará á favor del mas ven
fajoso p o .io ts i hubiese proposición admisibl.. Barcelona 10 de ma^o de
, 8z 3. ¿ P o r  disposición del Esemo. Ayuntamiento, Francisco A ltes, 

‘ ' ' E r d d i a  de maaana de i i  á la  de ella
sas consistoriales la subasta para el asiento del derribo de '« gl'*'»
S. Jaime y demas edificios necesarios para el ensanche y
l l  plaza, y se procedetá al remate si hubiese proposición admisible, bar-
c’ l . . .  . .  d . « í r „  d . . 8 . 3, Por d i.fo .k io . del Lom e.
írancisco A lt é s , secretario. . , • j „  joi Nva.

Habiéndose ofrecido proposición admisible para el arriendo 
dero construido en el hospital de S. Lazare queda 
maSsna dia i 3 » las 4 de la tarde en la sala de la M. I- 
ciou del Hospital general pata publicar la pioposicion y pasar inmediata

“ '’T e  d i TvTsT’á los acreedores de los bienes que fueron de Francisco 
Vila albañil, a fin de que acudan á la convocatoria que se tendrá en 
la casa numero 14 sita i  la calle de -la Riera del Pino , el domingo día 
16 de ios corrientes a las 10 de s i mañana. _  ,  ,

Embarcaciones venidas al puerco el dia de ayer. Españoles.
Do Valencia y Tarragona en 3 días , el laúd corre. Sio. Cristo de 

Misericordia de 4 toneladas , su patrón- Pascual Fetrer , con la 
dencia. =  De Valencia y Tarragona en 4 días, el laúd S. Antopio-de 2 
toneladas , so patrón Pedro Requesens, en lastre. -  De Cádiz , Doma y ba- 
lou en i 5 dies . el míi-tico Neta. Sra. del Carmen de 3 e tunela la s ,  su 
patrón Isidro ídaristany , con garbanzos, maíz , sebo , algodón, cacao y 
lana á vatios. -  De Cádiz en 9 días , el laúd Virgen de la Mar de_2o to- 
nelaccs , su patrón Juan B eitr;a ,  con gaiLauci*; n.ai? j cacao y añil a va»
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rios. s  De Alrneris en 6 dias , e] laúd Iss Almas de 30 toneladas, su p a ­
trón Gertínimo Ferrer, con cebada i  ios Sres. de ILarcacd y compeSía. as De 
Málaga , Alicante, Deoia y Tarragona en 20 días, el místico Nrra. Sra. del 
Carmen de 3 o toneladas, su patrón Joséf de Mora , con cebada , higos, vi­
no y jabón á varios.

Libras. Simón de Nantua 6 el mercader forastero : obra qne escrita en 
francés por M. L. P. de Jueicu obliivo el prémio costeado por nn andoimo 
y propuesto por la sociedad de la instiuccion elementar en favor del mejor 
libro destioado para la enseñanza del pueblo de las ciii ladea y aldeas, y asi­
mismo uaa medalla de oro añadida á este prémio por la sociedad. H ila tra­
ducido J. B. C. : esta es la primera traducción é impresión , un tomo en 8.* 
adornado con uoa lámina 6na á 5 ts. vn. s  Idea de un Rey patriota : obra 
escrita en ingles por el lord Bolingbrolce y traducida del idioma original por 
J. B. : esta es la primera traducción é Impresión , un' tomo en 8.° á 4 rs. vn .s 
Poesías del M. Fr. Diego González, á 3 rs. rn. =  Aminta de Totcuato Tas­
co , traducida por D. Juan de Jauregui , á 3 rs. vn. : estas cuatro obras se 
bailarán de venta en la oBeina de este periódica , y  en la easa de Iguacio 
Oliveras , librero , calle de Avinyd, junto á la bajada de San Miguel,

Vientas. En casa de Marcet , plaza del Angel, esquina á la Platería, 
se vende arroz de superior calidad , fresco y limpio , al precio da treinta 
pesetas el quintal ; y se venderá por quintales , arrobas y medi-’S srrehas.

Si algún cirujano gusta comprar un escaiitlcadur nuevo que todavía no ha 
servido , podrá ditijirse á casa la srñora Eulalia Peemañer , que vive en 
casa Capclla, esquina á la calle del Hospital.

Retorno. En la Rambla , casa de Antonio Casas , se halla 
de retoroo para Madrid.

Alquiler. Cerca la calle de los Cambios hay ana tienda con su ha­
bitación para al({uilar, buena para cualquier oficio, la que se alquilará por 
4 d 5 años 6 por el tiempo que se convengan, informará Josef Riera Z a ­
patero al lado del clavatero de la plaza del Angel.

Sirt/ientes. En la oficina le este periddico informarán de una casa que

una galera

abonarán una muger de 25 años de edad , que desea servir en clase de co­
cinera.

En casa de D. Magin de Mestros, que habita en el Dormitoiio de san 
Francisco de Asis, informarán de dos hermanas que desean encontrar casa 
para servir, la una en clase de cocinera y la otra para cuidar de todos los 
quehaceres de ella.

Teatro. La comedia jocosa en tres actos el Médico á palos , baile na­
cional por la señora Chíner y Alsina , finalizando con la pieza en <los actos 
de el Oesembarco de los Busos en las cascas de Granada, A las 6 .̂

Cambios del 11 de marzo,
Cádiz de 3 á 3  p, c. ídem á idem.Lándres de 3^4  a

Paria i 5 7ocenlésimoB y i 5 jScen- 
tésimos á varias feclias.

Marsella de i 5 fiocentásimos á i 5 
Soeentásimos á idem.

Madrid 3 y 2^ p. c. d. á corta fecha 
y á  8  d. V.

Valencia i  p. c. idem á h-i vista. 
Alicante 2 p. c. idem á 8 d. v. fijos. 
Zaragoza 2^ p. c. idem á ídem.
Rfus do í  a I p. c. idem. 
Tarragona de ¿  á A p. c. ídem.

Di
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con¡
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En la impienta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
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